
Decimotercera.—Por la presente disposición se deroga la Or
den ministerial de 17 de enero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero).

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonlo ituiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6077 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 8 de marzo de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

l dólar USA ............................... ..... 140,184 148,544
1 dólar canadiense ..................... .....  117,000 117,438
1 franco francés ...................... ;. .....  18,709 18,760
1 libra esterlina ........................ ..... 217,282 218,404
1 libra irlandesa ........................ .....  170,383 177,400
1 franco suizo ........................... ...... 09,087 70,021

100 francos be. gas ........................ ...... 281,563 282,784
1 marco alemán ........................ ...... 57,636 57 889

100 liras italianas ........................ .....  9,281 9,289.
1 florín holandés ........................ ...... 51,087 51,299
1 corona sueca ........................... ...... 19,354 19,428
1 corona danesa ........................ ...... 15,763 15,818
l corona noruega ..................... ..... 19,910 19,985
1 marco finlandés ........................... 26,501 26,093

100 chelines austríacos .................. ...... 818,153 822,867
100 escudos portugueses ............... .....  114,295 114,750
100 yens japoneses ........................ .....  00,171 66,480

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

6078 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Sur, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Encauza- 
micnto del no Nacimiento en el tramo desde Alboloduy hasta 
la desembocadura en el rio Andarax. Término municipal de 
Terque (Almería)», por venir comprendidas en el apartado d) 
del artículo 20 de la Ley 194/1983, de 28 de diciembre, aproban
do el Plan de Desarrollo Económico y Social, y prorrogado por 
Decreto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de 
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el próximo 
día 20 de marzo de 1984, a las dieciséis horas, en el Ayuntamien
to de Terque, donde se procederá al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario, si así lo desean, 
desean.

Málaga, 22 de febrero de 1984.—El Ingeniero Director.—3.594 E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don José María Alférez Manusl. José Antonio, 3. Alhabla (Al
mería) —Colonos: Don Joaquín Vázquez Díaz y don Francis
co Alcaraz Pérez. Calle José Antonio. 3. Alhabia (Almería). 

Don Antonio Belber Martínez. Calle Doctor Aráez Pacheco, 1, 
sexto. Almería.

Doña Rosario Cantón Moreno. Calle Padre Juan Aguilar, 17. 
Almería.-

Don José González Amate. Calle Parras, 8. Terque (Almería). 
Doña Amalia y doña Ana Sánchez Yebra. Calle Calvo Soteloc 

Alhabia (Almería). — Colono: Don Joaquín González Gil. 
Alhabia. (Almería).

Don José García Cortés. Calle Porras, 13. Terque (Almería).

6079 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Confe
deración Hidrográfica del Sur, por la que se señala 
la fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las 
obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de amplia- 
ción de la zona d9 depósitos de abastecimiento de San Roque, 
término municipal de San Roque (Cádiz), por venir compren
didas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963,- 
de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico 
y Social y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, e 
incluidas en el programa de Inversiones Públicas del Ministerio 
de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, 
que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los propie
tarios afectados por estas obras, según la relación que se reseña 
a continuación, para que comparezcan el próximo día 21 de 
marzo de 1984, a las doce horas de la mañana, en el Ayunta
miento de San Roque, donde se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir 
acompañados de un Perito o de un Notario, si así lo desean.

Málaga, 1 de marzo de 1984.—El Ingeniero Director.—3.598-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don José María Aranda Blasco, calle Cinco Rosas, 42, Ma
drid.

6080 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Confe
deración Hidrográfica del Sur, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras «Conduc
ciones entre la presa de Charco Redondo y depósitos de regu
lación diaria. Toma inferior. Término municipal de Los Barrios 
(Cádiz)», por venir comprendidas en el apartado d) del ar
ticulo 20 de la Ley 194/1983, de 28 de diciembre, aprobando el 
Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por De
creto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de 
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a 
los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el pró
ximo día 21 de marzo de 1984, a las once horas de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Los Barrios, donde se procederá al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de un No
tario, si así lo desean.

Málaga, 1 de marzo de 1984 —El Ingeniero Director—3.597-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Herederos de don Artúro Salas Alcoba y herederos de doña 
Dolores Fernández Izquiano. Correspondencia a todos los 
herederos.

6081 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Confe
deración Hidrográfica del Sur, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia la9 obras «imposi
ción de servidumbre de acueducto y paso de la línea eléctrica, 
cbn motivo de las obras del proyecto 11/82, de construcción de 
la instalación de bombeo de agua salada del manantial de Me
diónos. Término municipal de Antequera (Málaga)», por venir 
comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1903, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de jumo de 
1972, e incluidas en el programa de Inversiones públicas del 
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de 
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca 
a los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el pró
ximo día 23 de marzo de 1984, a las diez horas de la mañana, 
en el Ayuntamiento de Antequera, donde se procederá al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los 
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario, 
si asi lo desean.

Málaga, 1 de marzo de 1984.—El Ingeniero Director.—3.590 E.



• RELACION DE PROPIETARIOS
Don Pablo Gómez Luque. Priego de Córdoba (Córdoba).
Don Antonio Troya Zamudio. Avenida Eduardo Dato. Huerta del 

Rey, edificio H, 1. Sevilla.
Don Antonio Ruiz. Domicilio desconocido.
Doña María Cruz Lozano Galeote e hijos. Calle Alta, 24. Cam

pillos (Málaga).
Doña Dolores Caballero Muñoz. Calle Salguero, 18. Campillos 

(Málaga).

6082 RESOLUCION de 2 de marzo de 1984, del Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se citan.

A los efectos oportunos se hace público que el Consejo de 
Ministros celebrado el 25 de enero de 1984 ha declarado la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados con mo
tivo de las obras del -proyecto 7-M-524.18, «Pasarelas para pea
tones. Acondicionamiento de accesos en la M-30. Autopista del 
Manzanares. Tercer cinturón. Puente del Rey-Puente de To
ledo», cuya relación fue sometida previamente a información 
pública, sin que se haya presentado reclamación alguna. Con 
ello se da cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

A tenor de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

se consideran implícitas las declaraciones de utilidad pública 
y necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
referida Ley de Expropiación Forzosa. A su virtud, este Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la 
relación adjunta en el día y hora que se expresan, para que 
comparezcan en el edificio del Certno de Estudio y Apoyo 
Técnico, sito en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
paseo de la Castellana, 87, 5.a planta, Madrid-3, y proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas necesarias para tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados, por sí o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos justificativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa de 
Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el articulo 58.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, los interesados, asi como tas personas cuyos 
derechos o intereses legítimos sé hayan omitido en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante el Centro de Es
tudio y Apoyo Técnico de Madrid, o mediante comparecencia 
en dicho acto, cuantas alegaciones estimen oportunas, a-los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes o derechos afectados.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su dis
posición los planos parcelarlos en el Ayuntamiento correspon
diente y en las oficinas de este Centro.

Madrid, 2 de marzo de 1984.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Carlos Rubio Pérez.—3.466-E.

RELACION QUE’ SE CITA

Finca
número

Nombre del propietario y situación

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

mí

Forma en 
que se 

expropia
Terreno

Fecha
del levantamiento 

de las actas

D. M. A. H.

i Patronato de Casas de la Armada.—Avenida
del Manzanares, 6 y B....................................! 215,56 Parcial ........ Urbano ................... 26 3 1984 10

2 Desconocido.—Paseo Bajo de la Virgen del
Puerto, sin número........................................ 492,75 Parcial ... Urbano ................... 26 3 1984 10,15

3 Patronato de Viviendas. Junta de Vecinos
de Viviendas Manzanares.—Avenida Man-
zanares, 30........................................................ 115,30 Parcial ........ Urbano ................... 20 3 1984 10,30

4 Desconocido.—Paseo de la Virgen del Puer-
to, sin número ................................................. 79,00 Parcial ........ Urbano ................... 26 3 1984 10,45

6 Club Atlético de Madrid, S. A.—Paseo de la
Virgen del Puerto, sin número .................. 811,10 Parcial ........ Urbano y cerra-

miento............. 28 3 1984 11
a Desconocido.—Calle Cefeo, 3, y calle Julio

González, sin número................................... 288,70 Parcial ........ Urbano ........ ........ 20 3 1984 11,13

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6083 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba la modificación del primer ciclo del 
plan de estudios de la Sección de Filología Romá
nica de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad Autónoma de Bar
celona, en orden a la modificación del primer ciclo del plan 
de estudios de la Sección de Filología Románica de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la citada Universidad, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1977 ("Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de noviembre);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudio de Facultades Universitarias y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970, de 4 de 
agosto, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del primer ciclo del plan 
de estudios de la Sección de Filología Románica de la Facultad 
de Filosofía, y Letras de la Universidad Autónoma de Barcé- 
°¡}®' aProbado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), que

quedará redactada de la forma que figura en el anexo de la 
presente Orden.

Segundo.—La modificación a que se refiere el número an
terior no implicaiá aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza- Universitaria. 

ANEXO QUF SE CITA

Plan de estudios del primer ciclo de la Sección de Filología 
Románica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

Autónoma de Barcelona

Sección Filología Románica
«Lengua francesa I».
«Lengua francesa II».
«Lengua francesa III».
«Literatura francesa I».
«Literatura francesa II».
«Civilización francesa».
«Filología románica».
«Lengua italiana I».
• Lengua italiana II».
«Lengua Italiana III».
Para cursar la especialidad de Filología Románica se debe

rán justificar oomo mínimo cuarenta y ocho créditos de pri
mer ciclo con asignaturas de la Sección, es decir, las corres
pondientes a ocho asignaturas que deberán ser las ocho prime
ras de la lista.


